
 

 
 
 

 

 CIRCULAR 
 
 Bancos N° 3.461 
 

 Santiago, 14 de enero de 2009.- 
 
Señor Gerente: 
 
RECOPILACIÓN ACTUALIZADA DE NORMAS. Capítulo 12-9.  
 
Relación de operaciones activas y pasivas. Modifica instrucciones. 
 
 
 
 
 Como consecuencia de los cambios contables que rigen a contar del 
presente año, se sustituye el N° 8 del título I del Capítulo 12-9 de la Recopilación 
Actualizada de Normas, por el siguiente: 
 

 “8. Lo dispuesto en el punto ii) del numeral 1.3 del Anexo N° 1 del Capítulo 
III.B.2 quedó sin efecto a partir del 1° de enero de 2009, debido a que se 
refiere a la aplicación de corrección monetaria para los estados finan-
cieros.” 

 
 Se reemplaza la hoja N° 4 del Capítulo 12-9. 
 
 
 Saludo atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
   
 
 
  GUSTAVO ARRIAGADA MORALES 

  Superintendente de Bancos e 
  Instituciones Financieras 

   
 
 


